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APURÍMAC 

Lima, veinticinco de abril de dos mil ocho 

VISTOS; con lo expuesto por el señor Fiscal 

Supremo en lo Penal; interviniendo como ponente el señor Vocal Supremo Rojas 

Maraví; y CONSIDERANDO: Primero: Que, el marco de la pretensión impugnatoria 

por el que viene la presente causa a conocimiento de este Supremo Tribunal, está 

constituido por el recurso de nulidad interpuesto por el procesado Tito Policarpo Flores 

Villafuerte contra la sentencia del treinta de noviembre de dos mil siete que obra a fojas 

seiscientos cincuenta y nueve, solo en el extremo que le condena a doce años de pena 

privativa de libertad y fija en dos mil nuevos soles por concepto de reparación civil a 

favor la menor de iniciales M.B.A.A. como autor del delito contra la libertad sexual - 

actos contra el pudor de menor de catorce años, en perjuicio de esta agraviada. 

Segundo: Que, el suceso histórico objeto del proceso estriba en que en fecha no 

precisada del año dos mil cinco, el procesado Tito Policarpo Flores Villafuerte en su 

condición de profesor de la Escuela primaria de menores número cincuenta y cuatro mil 

trescientos ochenta y uno de la comunidad de Tumire - Yanaca, en plena clase con sus 

alumnos y poniendo como ejemplo de la clase de educación física a su alumna de 

iniciales M.B.A.A., hizo tocamientos en la nalga y le manifestó palabras indecorosas. 

Tercero: Que, como antesala a la absolución del grado se debe precisar que el recurso 

de nulidad no se refiere al extremo de la sentencia concerniente a la absolución del 

procesado por el delito contra la libertad sexual - actos contra el pudor de menor de 

catorce años, en perjuicio de la menor de iniciales M.B.A.A. Cuarto: Que, mediando 

esta aclaración se debe señalar que el procesado a través de su recurso impugnatorio 

manifiesta su desacuerdo con la sentencia condenatoria, sosteniendo que la acusación 

que se le ha imputado se debe a una campaña malintencionada de parte de los 

comuneros de la Comunidad de Tumire - Yanaca, con la finalidad de despojarle de sus 

chacras, señalando que el Colegiado Superior no ha evaluado esta circunstancia ni ha 

merituado adecuadamente las pruebas que obran en el expediente que determinan su 

inocencia, pues tanto la menor agraviada como su madre durante el juicio oral han 

desmentido las primigenias imputaciones que le hicieron, negando que el recurrente le 

haya efectuado tocamientos a la menor; razones por las que solicita que modifique la 

sentencia recurrida y se le absuelva del delito que se le atribuye. Quinto: Que, resulta 

pertinente precisar que el referido encausado ingresa a este escenario procesal 

premunido de la presunción de inocencia, derecho que como persona tiene a no ser 

considerado culpable en tanto y en cuanto no se pruebe su responsabilidad, conforme lo 

establece el literal e) del inciso veinticuatro del artículo segundo de la Constitución 

Política del Estado, y el inciso dos del artículo ocho de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos que establece “toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 



se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”; que en 

cuanto a su contenido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que 

“el principio de la presunción de inocencia (…) exige que una persona no pueda ser 

condenada mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal. Si obra contra 

ella prueba incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla”. 

Sexto: Que, partiendo de esta premisa se establece que del elenco de pruebas actuadas 

en el proceso se advierte que si bien el procesado Tito Policarpo Flores Villafuerte ha 

manifestado haber referido las expresiones que se le atribuyen, y haberle dado una 

palmada en el muslo de la menor agraviada, señalando además que tal comportamiento 

lo realizó como parte de la dinámica de clase conforme se aprecia a fojas diecinueve, 

treinta y ocho y cuatrocientos treinta y tres, manifestación que se corrobora con la 

declaración referencial de la menor agraviada a fojas doscientos veintinueve; sin 

embargo del contenido de estas pruebas no se vislumbra el elemento objetivo (sic) 

configurativo -dolo, voluntad o intención-, para satisfacer un placer erótico o apetito 

sexual -tocamiento lúbrico-somático- prohibido y sancionado por el artículo ciento 

setenta y seis - A del Código Penal - delito contra la libertad sexual - actos contra el 

pudor en menores; aun cuando esa conducta sea indecorosa o inapropiada y que en todo 

caso ingresa al campo de la corrección administrativa, sobre todo si ha sido efectuada en 

público y en presencia de los acompañantes de la referida menor como se ha 

establecido; en consecuencia, la conducta desplegada por el procesado Flores 

Villafuerte no resulta antijurídica, por tanto tampoco es típica (sic) en nuestro 

ordenamiento penal, debiéndose absolver de los cargos imputados en su contra, máxime 

si del contenido del escrito de fojas trescientos uno la señora madre de la menor 

agraviada se retracta de su original posición, aun cuanto su petición de desistimiento del 

proceso sea improcedente como lo declaró la resolución consentida del dieciocho de 

abril de dos mil seis que obra a fojas trescientos tres. Por estas consideraciones: 

declararon HABER NULIDAD en la sentencia del treinta de noviembre de dos mil 

siete que obra a fojas seiscientos cincuenta y nueve, en el extremo que condena a Tito 

Policarpo Flores Villafuerte a doce años de pena privativa de libertad y fijó en dos mil 

nuevos soles por concepto de reparación civil a favor la menor agraviada, como autor 

del delito contra la libertad sexual - actos contra el pudor de menor de catorce años, en 

agravio la menor de iniciales M.B.A.A., y reformándola: ABSOLVIERON de la 

acusación fiscal al procesado Tito Policarpo Flores Villafuerte por el indicado delito en 

perjuicio de la referida agraviada; DISPUSIERON el archivo definitivo del proceso, 

consecuentemente la anulación de sus antecedentes policiales, judiciales y penales 

generados como consecuencia del presente proceso; ORDENARON la inmediata 

libertad del citado procesado, excarcelación que se llevará acabo siempre y cuando no 

exista orden o mandato de detención emanada de autoridad competente; oficiándose con 

tal fin vía fax a la Sala Penal Transitoria de Abancay para los fines pertinentes; y los 

devolvieron. 
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